
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

ITAGÜÍ 

 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 

Diecisiete de mayo de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2017-01085-00 
 
 

Se incorpora al expediente el escrito mediante el cual la abogada Yulieth 

Andrea Bejarano Hoyos, sustituye el poder conferido por su poderdante a la 

abogada Gisella Alexandra Flórez Yepez identificada con C.C 

1.1562.446.630 y con T.P 327.650 del C. S. de la J., a quien se le reconoce 

personería de conformidad con el artículo 75 del Código General del 

Proceso.  

 

Se incorpora al expediente y pone en conocimiento de la parte demandante 

las respuestas allegadas por el empleador: 

 

08AllegaRespuestaEntidad.pdf 

09RespuestaEmpleador.pdf 

10RespuestaEntidad.pdf 
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